
P O D E R   J U D I C I A L
          PROVINCIA DE MISIONES

                                                                   RESOLUCIÓN  Nº _4025_.-

                 OFICINA DE PERSONAL

Posadas, 21  de  Diciembre de  2016.-

VISTO  Y  CONSIDERANDO  :

  Las solicitudes presentadas en estas actuaciones

caratuladas:  Expte.  N°  119974-  P-  Adm.-  2016  “PRESIDENTE

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA S/FERIA JUDICIAL DE

ENERO 2017”,  propuestas  que  deben  ser  consideradas,  constancia  de

autos y disposiciones reglamentarias  vigentes; 

POR ELLO:

  EL SEÑOR PRESIDENTE  DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE

JUSTICIA

AD  REFERNDUM  DEL  HONORABLE  CUERPO

R E S U E L V E:

PRIMERO: En Consideración a los Decretos Nros. 1.618/16 -886/16 y

1.719/16,  lo  actuado  en  los  obrados  caratulados  -”Expte.  Nº

141.329/2016-PRESIDENTE  S.T.J.  S/JURAMENTO  DE

MAGISTRADOS Y FUNCIONARIOS DICIEMBRE 2016” y toma

de  juramento  en  fecha  14  de  Diciembre  de  2016,  Modificar los

ARTÍCULOS:  TRIGÉSIMO  SEGUNDO  -TRIGÉSIMO  SÉPTIMO  Y

CUADRAGÉSIMO de  la  Acordada  Nº  185/16  -Excluir  como

Funcionarias  de  la  Feria  Judicial  de  Enero  de  2017  -a  las  siguientes

Doctoras -cada una en sus respectivas dependencias -Verónica Isabel

López, Norma Lydia Matoffi y Graciela Carolina Núñez.-

SEGUNDO:  En  Virtud  de  la  comunicación  cursada  a  Secretaría

Modificar   el  ARTÍCULO  PRIMERO de  la  Acordada  Nº  185/16

-Excluyendo como Funcionaria de la Feria Judicial de Enero de 2017



-SECRETARÍA  ADMINISTRATIVA  Y  DE  SUPERINTENDENCIA

-SECCIÓN ACUERDOS a la Señora Secretaria  Dra. Laura Alejandra

Bacigalupi.- Como asimismo Ampliar el ARTÍCULO PRIMERO de la

Acordada de mención, en atención de la comunicación cursada por el Sr.

Secretario  Técnico  Informático  Li.Bernardo  Fazio  -Designar como

personal de Feria Judicial de autos al agente Ricardo Daniel Lovera:

desde el 26/12/16 al 06/01/17.-

TERCERO:  Modificar el  ARTÍCULO SEGUNDO de la Acordada Nº

185/16 -SECRETARÍA GENERAL DE ACCESO A LA JUSTICIA,

DERECHOS HUMANOS Y VIOLENCIA FAMILIAR- en virtud de

la nota recepcionada  Excluir  al Señor Secretario General de la citada

Dependencia  -Dr.  Carlos  Fabián  Oudín -como  Funcionario  de  la

Feria Judicialde Enero/2017.-

CUARTO: Ampliar el ARTÍCULO DÉCIMO de la Acordada Nº 185/16

-en  razón  del  oficio  recepcionado  y  documental  adjunta  del  Sr.  Juez

Laboral Nº 2 -Dr. Sebastián Mangini, como asimismo lo comunicado por

la  Sra.  Juez  Laboral  Nº  3,  ambos  de  la  ciudad  de  Posadas,

Designándose en consecuencia como Funcionarios de la Feria Judicial

de autos -al Dr. Juan Manuel Boldú: desde el 26/12/16 al 06/01/17;

Dra. Sylvia Cecilia Córdoba: desde el 19 al 31/01/17 y la Dra. Nora

Alejandra Villalba:  desde el  25  al  31/01/17.-  En  concordancia  a  lo

normado en el  art.  293 del R.P.J.  y las razones invocadas por la Dra.

Elisa Álvarez de Correa -Juez Laboral Nº 3 de ésta ciudad -Reservar a

la Sra.Funcionaria citada en último término los días correspondientes a

los  trabajados  en  la  feria  judicial  de  autos  -siete  (7) días,  bajo  las

previsiones del art. citado.- Además  determinar que el agente  Juan

Ignacio Luco -preste servicios -desde el  19 al  31/01/17,  conforme lo

comunica la  Sra.  Juez Laboral  Nº 3 de ésta  ciudad.-  Como asimismo



Excluir como personal de feria por razones de salud -a la agente del

Juzgado Laboral Nº 4 -Cintia Elizabeth Calo.-

QUINTO:  En  razón  de  la  Resolución  Nº  1080/16  -Modificar el

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO de la Acordada Nº 185/16  JUZGADO

DE  INSTRUCCIÓN  Nº  6:  Excluir  al  agente  Gabriela  Kisi  Janet

Courrege -como personal de la feria judicial de autos.-

SEXTO: Por los motivos expuestos por el Dr. Fernando Javier Castelli

-Jefe de la  SECRETARÍA DE APOYO PARA LAS INVESTIGACIONES

COMPLEJAS -Modificar  el  ARTÍCULO  DÉCIMO  TERCERO de  la

Acordada  Nº  185/16  -Ordenando que  la  Señora  Secretaria  -Dra.

Margarita Leonor Leiva -cumpla Funciones -desde el  26/12/16 al

31/01/17, dejándose Sin Efecto lo ordenado al respecto.-

SÉPTIMO: En virtud de los términos de la comunicación cursada por la

Sra.Directora de la Dirección de Administración del Poder Judicial -C.P.

María  Silvina  Ortíz  Pereyra  -Ampliar el  ARTÍCULO  DÉCIMO

SÉPTIMO de la Acordada Nº 185/16 -Incluyendo como personal de

feria en la citada dependencia  al agente -Lucas Ermenegildo Verón:

desde el 07 al 31/01/17.-

OCTAVO:  Debido  a  razones  de  fuerza  mayor  invocadas  por  la  Sra.

Presidente del Tribunal en lo Penal Nº 1 de la Segunda Circunscripción

Judicial,  con asiento en Oberá -Modificar el  ARTÍCULO VIGÉSIMO

CUARTO de la Acordada Nº 185/16 -en lo que respecta al cumplimiento

de  Funciones  en  la  feria  judicial  de  autos  de  los  Dres.  Francisco

Clavelino  Aguirre:  desde  el  26/12/16  al  13/01/17  y  José  Pablo

Rivero:  desde  el  14  al  31/01/17,  dejándose  Sin  Efecto lo

oportunamente ordenado.-

NOVENO:  Por  la  razones  de  servicio  judicial  -Ordenar que  el  Dr.

Horacio Heriberto Alarcón -cumpla Funciones en los Juzgados del Fuero



Penal  -desde  el  15  al  31/01/17  -Ampliándose en  consecuencia  el

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO de la Acordada Nº 185/16 -JUZGADO

EN LO CORRECCIONAL Y DE MENORES Nº 1, con asiento en

OBERÁ,  como asimismo  -Modificar   el  art.citado  precedentemente

Excluyendo al agente Raquel Ramona Cristaldo -como personal de

feria, como lo comunica la Dra. Marta Beatriz Arrúa.- 

DÉCIMO:  Por  los  motivos  expuestos  por  el  Sr.  Presidente  de  la

CÁMARA  DE  APELACIONES  EN  LO  CIVIL,  COMERCIAL,

LABORAL  Y  DE  FAMILIA,  de  la  TERCERA

CIRCUNSCRIPCIÓN  JUDICIAL,  con  asiento  en  ELDORADO

-Modificar el ARTÍCULO TRIGÉSIMO de la Acordada Nº 185/16, en lo

que  respecta  al  cumplimiento  de  Funciones  de  la  Dra.  Sofía  Ana

Kleinbielen:  desde  el  17  al  31/01/17,  dejándose  Sin  Efecto lo

oportunamente ordenado.-

DÉCIMO PRIMERO:  Regístrese,  notifíquese, tome nota Secretaría

Administrativa  y  de  Superintendencia,  dése  a  conocimiento  del

Honorable Cuerpo en próximo Acuerdo, cumplido, Archívese.-
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